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R[EPUBUCA D[E COlOMB!A 
MíllNlíl§lrlERílO IDIE llAAINl§IPORlrlE 

Libertad y Orden 

RESO i UCION No. 0 0 0 0 2 7 DE O 7 FEB. 2011 

"Por la cual se re! onoce la Reestructuración de Horarios en la Ruta PASTO -
RICAURTE y Viceve;rsa, solicita por las Empresas EXPRESO SAN JUAN DE PASTO 

S.A., TRANSA~DONA S.A., COOTRANAR LTDA. y RUTAS DEL SUR S.A." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus fac · ltades legales, en especial las que le confieren los Decretos 
171 de 200 y 2053 de 2003 y, la Resolución No. 00995 de 2009, 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de pervicio Público Esencial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la qperación de las Empresas de Transporte Público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la PrestaFión del Servicio y a la Protección de los Usuarios. 

Que de conformidad! con el artículo 18 de la Ley 336 de 1996, el Permiso para la 
Prestación del Servjcio Público de Transporte es Revocable e Intransferible y 
obliga a su benefif iario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. I 

Que el artículo 25 d~I Decreto 171 de 2001, determinó que será el Ministerio de 
Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas insatisfechas 
de movilización, c 

I 
mo de implementar las medidas conducentes para su 

satisfacción. 

Que el artículo 37 d I mismo Decreto, señala que las Empresas de Transporte que 
tengan autorizada u a ruta en origen - destino, podrán solicitar conjuntamente la 
modificación, incre ento o disminución de horarios. Así mismo advierte, que en 
los eventos en que no exista consenso para la suscripción del acta de acuerdo, 
previa autorización , el Ministerio de Transporte, sin generar paralelismo con los 
horarios de otras enipresas, cada empresa registrará aquellos que servirá. 

l 
Que de conformidad con la Resolución No. 00995 de 2009, modificada con la No. 

1 

0980 de 2010, las ~~presas habilitadas para la prestación del Servicio Público de 
Transporte de Pas~~eros por Carretera, debían presentar ante el Ministerio de 
Transporte, la Reestructuración de Horarios dentro de las Rutas autorizadas, con 
base en un Estudio ~e Oferta y Demanda. 

1 
1 

Que la Dirección territorial Nariño del Ministerio de Transporte, mediante las 
Resoluciones Nos. 1000069 de abril 16 de 2002, 000129 de julio 2 de 2002, 
000121 de agosto j 3 de 1999 y 000101 de mayo 7 de 2002, les otorgó las 
respectivas Habilitationes a las Empresas EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S. A., 
TRANSANDONA S.AJ, COOTRANAR LTDA. y RUTAS DEL SUR S.A., respectivamente 
que les permitió c9ntinuar operando como Empresas de Transporte Público 

1 

1 

1 
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Terrestre Automotol de Pasajeros por Carretera. 

Que mediante las R soluciones Nos. 00818 de febrero 7 de 1992, modificada con 
las Nos. 000040 d~ 1995, 000038 de 1998 (00381 de 2000), 00086 de 2001, 
00163 de 2002, 000 5 y 000119 de 2003, 000134, 000146 y 0170 .de 2007, 00087 
de 2010; 000804 e febrero 7 de 1992 modificada con las Nos. 05915 de 1993, 
00134 de 2002 y 00 

1 
04 de 2007; 004594 de noviembre 4 de 1992 y 00034 de 

agosto 31 de 1995; ~, 00803 de febrero 7 de 1992, modificada entre otras, 
con las Nos. 00037 ¡de 1998, 00089 de 1999, 00034 de 2001, 000103 de 2002, 
00139 de 2002, 0OCH53 de 2002, 00011 de 2003, 00020 de 2003, 000135 de 
2006, 000014 de 20~7, expedidas por la Dirección General del suprimido INTRA y, 
Ministerio de Transpbrte, se les autorizan a las Empresas EXPRESO SAN JUAN 
DE PASTO S.A., TRANSANDONA S.A., COOTRANAR LTDA. y RUTAS DEL SUR S.A., 
respectivamente, RWtas, Horarios, Niveles de Servicio y Cambios de Grupo, 
Capacidad Transpo 

1
adora, en la Modalidad de Pasajeros por Carretera; entre las 

Rutas Autorizadas a as Empresas antes relacionadas, se tiene: 

RUTA: PASTO - RICAURTE Y VSA. 

1.- Empresa EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A. 
Clase de Vehículo : Grupos A y B. 
Saliendo de Pasto : Dos (2) Horarios por sentido 
Saliendo de Ricaurte : Dos (2) Horarios por sentido 
Características del se"1icio: Frecuenc;:ia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 
2.- Empresa TRANSPO TES SANDONA S.A. _ 
Clase de Vehículo : Grupo B. 
Saliendo de Pasto : Un (1) Horario por sentido 
Saliendo de Ricaurte : Un (1) Horario por sentido 
Características del se icio: Frecuencia: Lunes, Martes y Sábado; Nivel de Servicio: 

Básico. 

3.- Empresa COOPEJ TIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NARIÑO LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo C. 
Saliendo de Pasto : Un (1) Horario por sentido · 
Saliendo de Ricaurte : Un (1) Horario por sentido 
Características del seryicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 
4.- Empresa RUTAS D L SUR S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo B. 
Saliendo de Pasto : Un (1) Horario por sentido 
Saliendo de Ricaurte : Un (1) Horario por sentido 
Características del se icio: Frecuencia: Lunes y Sábado; Nivel de Servicio: Básico. 

1 

Que los Representar tes Legales de las Empresas, por una parte, EXPRESO SAN 
JUAN DE PASTO s.,., TRANSANDONA S.A. y COOTRANAR LTDA., mediante Acta 
de Acuerdo que fue radicada en la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de 

1 

Transporte con el N9. 2010-352-002078-2 de mayo 27 de 2010 y, por otra parte, 
RUTAS DEL SUR S.A., mediante solicitud radicada con el No. 2010-352-002114-2 
de mayo 28 de 20~0, complementadas con los Nos. 00002448-2 de junio 22, 
003011-2 de julio 3~, 003495-2 de agosto 24, 003382-2 de agosto 13 y, 002558 
de junio 25, solicit~n se les Registre la Reestructuración de Horarios en la 
Ruta PASTO -RICALJ,RTE - PASTO, acogiéndose a lo estipulado en la Resolución 
00995 de 2009 y no 

I 

mas concordantes. 
Que revisados los A, os Administrativos que reposan en esta Dirección Territorial, 
relacionados con las Empresas antes citadas, se pudo constatar que las cuatro (4) 
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Empresas peticiona~ias, son las únicas que tienen autorizada la Ruta Pasto -
Ricaurte; Esta solicitud de Reestructuración, se debe tomar de manera individual 

1 

por la falta de acuerr, o total. 

Que la solicitud de Reestructuración de Horarios, elevada por las Empresas 
Peticionarias, acordé con los documentos anexos, se sustenta en el Estudio 
elaborado por el Co~sultor Especializado Ing. Franco Heredia Ch., que para la Ruta 
que nos ocupa, se pizo la correspondiente toma de información en los Retenes 
ubicados en los sect~res de Cebadal, Pinzón y El Espino, durante los días 21, 22 y 
23 de octubre de 20f 9. 

Que la Evaluación re~lizada por esta Dirección Territorial al Estudio presentado por 
los Representante Legales de las citadas Empresas, en el respectivo Formato de 
Verificación de Req~isitos y Análisis Técnico de Oferta y Demanda, documento 
que hace parte inr egral de esta Resolución, determinó que las Empresas 
peticionarias dieron cumplimento a la normatividad legal y, dentro del cual se 
puede obtener, entr otras, las siguientes conclusiones: 

25,0 

22,S 25,S 88% 
26,0 

41,0 54,0 

!PASTO · RICAURTE 76,0 83,0 
4 RUTAS DEL SUR S.A. 

~ICAURTE • PASTO 67,0 81 ,0 
71,S 82,0 87% 

Que las Empresas p ticionarias, solicitan se les reconozca la Reestructuración de 
los Horarios en la Ruta PASTO - RICAURTE y VSA., por un término de cinco 
(5) años; que esta ~olicitud, por dar cabal cumplimiento al artículo 37 del Decreto 
171 de 2001, le ser1 atendida favorablemente. 

Que de conformida~/ con el Artículo 37 del Decreto 171 de 2001 y la Circular No. 
20104100075033 d~ mayo 4 de 2010, suscrita por el Señor Director de Transporte 
y Tránsito, en dond~ se instruye para la aplicación de la Reestructuración de 
Horarios, entre otros aspectos precisa: 
"3. Con relación a l~s frecuencias determinadas en diferentes días, se precisa que la 
reestructuración de h

1

orarios solo se aplicará respecto de esos días, en atención a que 
dichas situaciones se¡ estructuraron y consolidaron para satisfacer las necesidades del 
servicio para esos dí* en específico, a título de ejemplo se tiene que una empresa que 
tenga frecuencia ' durante los días lunes, miércoles y viernes solo podrá presentar la 
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reestructuración de hbrarios para esos días y no podrá incluir por ejemplo frecuencias 
para el días jueves o jpasarlos a diarios ... En las rutas autorizadas con horarios solo para 
fines de semana y fe7tivos la reestructuración no implicará extenderlos a entre semana". 
En igual sentido, se pronunció el Subdirector de Transporte del Ministerio de 
Transporte, al darl1

1 

respuesta a una Consulta de la Empresa TRANSANDONA 
S.A., con el Oficio 20104110214571 de julio 10 de 2010, en donde precisa y 
reitera: 
"El numeral 3 de la I ircular ya mencionada, indica claramente que en relación con las 
frecuencias determin~das en diferentes días, se precisa que la reestructuración de 
horarios solo se aplicará respecto de esos días,... · 
"Por otro lado, el nurheral cinco dice que para efectuar la reestructuración de . horarios 
conforme a las Reso1Jciones 995 de 2009 y 980 de 2010, se debe tener en cuenta los 
actos administrativos {,¡gentes, a través de los cuales se autorizó o adjudicó las rutas 

. a las diferentes empresas, es decir, solo se tienen en cuenta los actos vigentes de 
autorización o adj~~icación de rutas ... " Sin mayor esfuerzo, se puede concluir 
que así como no se 1deben tener en cuenta los actos administrativos mediante los 
cuales se autorizó R~estructuración de Horarios, tampoco se debe tener en cuenta 
los Cambios de Fref uencia, que figuran en actos administrativos que autorizan 
Cambios de Grupo te Determinan las Rutas que se van a servir en Pasajeros e 
independiente en Mi o, se haya modificado por error la Frecuencia, porque 
no son nuevas Ru as. No hay que olvidar, que el Cambio o Modificación de la 
Frecuencia, no existé en nuestro ordenamiento legal. 

1 
1 

Que el Decreto 205~ de julio 23 de 2003, en su artículo 17, que contiene las 
funciones de las Dir~cciones Territoriales del Ministerio de Transporte, las faculta 
para autorizar las modificaciones de Ruta. 

1 

En mérito de lo expu~sto, 
1 RESUELVE 
1 

ARTICULO PRIMER9 ,- Reconocer a las Empresas EXPRESO SAN JUAN DE PASTO 
¡ S.A., TRANSPORTES SANDONA S. A., COOPERATIVA 

INTEGRAL DE TRAN$PORTADORES DE NARIÑO LTDA. y RUTAS DEL SUR S.A., la 
REESTRUCTURACIÓrrJ DE HORARIOS solicitada en la RUTA PASTO - RICAURTE 
y Vsa., con los que continuarán sirviendo únicamente esa Ruta, así: 

RUTA: PASTO - RICAURTE Y VSA. 
1.- Empresa EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A. 
Clase de Vehículo : Grupos B (Microbús). 
Saliendo de Pasto j : 09:00, 12:00, 14:30, 15:00, 16:30. 
Saliendo de Ricaurte : 04:00, 05:00, 06:00, 13:00, 15:00. 
Características del se kio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

1 
1 
1 

2.- Empresa TRANSPOf TES SANDONA S.A. 
Clase de Vehículo 1 : Grupo B (Microbús). 
Saliendo de Pasto 1 : 05:45, 08:35, 13:00, 15:30. 
Saliendo de Ricaurte ! : 04:45, 07:00, 14:00, 16:00. 
Características del se[

1 

icio: Frecuencia: Lunes, Martes y Sábado; Nivel de Servicio: 
Básico. 

3.- Empresa COOPERA, A INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NARIÑO LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo e (Bus). 
Saliendo de Pasto : 14:00, 17:00 . . 
Saliendo de Ricaurte ¡ : 05:30, 06:30. 
Características del ser.licio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a los catorce (14) dias del rnes de fe.brero de 2011! 
notifiqué directa y personalmente af (la) sefior (a) doctor (a} SEGUNDO 
HERIBERTO ROSERO ARGOTYr identificado (a} con la cé , uta de ciudadanía No. 

1 

14.931.494 de e.ali Valle, Representante Lega/ de la Empresa EXPRESO SAN JUAN 
1 

DE PA~TO s. A., el contenido de Ja Resoluc~,! No. oooop7 de febrero 7 de 
2011., Por la cual se reconoce la Restructuraoon de Horanos en la Ruta PASTO -

. 1 

RICAURTE y Viceversa, solicitada por \as Empresas ~PRESO SAN JUAN DE 
1 

PASTO S. A., TRANSPORTES SANOONA S. A., COOTRANAR LTDA., y RUTAS DEL 
SUR S. A.'' i 

Al (A ta) notificado (a) se. le entrego copia del Actb Administrativo ante.s 
mencionado y se fe hizo conocer que contra el misn10 procede por fa vía 
gubemativar los recursos de reposición ante la Dirección t erritorial Nariño y/o el • 
de Apelación ante el Despacho del señor Director de Transporte y Tránsito del 

! 

Minigterio de Transporte, los que deben interponerse dentro de Jos cinco (.5) días 
hábiles siouientes a su notificación ptevio el cumplimiento de los requisitos 
previstos en ei attícu\o 52 del C. C. A. i 

El HOTIFICADOR El NOTIF~CADO (A) 
! 

~HDO H~OARGO ~~;t~ Emp~OSI 

1 
1 

U rbani:z:ac:ió n Los Rosal es 11 - .A nga noy Te iéfo nos: 092 - 72 346 86, 092 - 7 238¡294 wvYV'i·.rriintransporte .g ov .ci:i 

1 
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4.- Empresa RUTAS O . L $UR S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo B (Microbús). 
Saliendo de Pasto : 11:00, 12:30, 15:20, 17:30. 
Saliendo de Ricaurte : 04:30, 05:45, 07:30, 10:00. 
Características del se icio: Frecuencia: Lunes y Sábado; Nivel de Servicio: Básico. 

ARTICULO SEGUND¡ .- La Capacidad Transportadora de las Empresas 
citadas en el anterior Artículo, se mantienen idénticas a 

las fijadas en los A os Administrativos actualmente vigentes, en consideración a 
que la Reestructuriión de Horarios, señalado en el Artículo anterior, bajo 
ninguna_ circunstanci im~lica incremento en la Capacidad Transportadora, acorde 
con lo dispuesto en I Articulo 37 del Decreto 171 de 2001. 

1 

ARTICULO TERCERd.- Las Empresa$ deben empezar a prestar el Servicio de 
Transporte en la Ruta PASTO - RICAURTE y en los 

Horarios únicamente reconocidos en el Artículo Primero de esta Resolución, a 
partir de su ejecutoria. 

ARTICULO CUARTO. El término de duración del presente reconocimiento de 
Reestructuración de Horarios¡ será de cinco (5) años. 

ARTICULO QUINTO. Derogar los Horarios autorizados · a las Empresas 
EXPRESO SAN JUAN PASTO S.A., TRANSANDONA S.A., 

COOTRANAR LTDA. y RUTAS DEL SUR S. A., para servir la Ruta PASTO 
RICAURTE, que figu an en anteriores actos administrativos. 

ARTICULO SEXTO.- Las Autoridades de Tránsito y Transporte velarán por 
el estricto cumplimiento de esta providencia. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los artículos y términos que no han sido objeto de 
modificación con la presente resolución, se mantendrán 

integralmente vigen es. 

ARTICULO.OCTAVO. · Informar a los Representantes Legales de las Empr.esas 
EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S, A, TRANSANDONA 

S.A., COOTRANAR L DA. y RUTAS DEL SUR S. A., que contra el presente Acto 
Administrativo procetlen los Recursos de la Vía Gubernativa, los que deben 
interponerse dentro be los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación y, 
previo el cumplimie to de los requisitos del artículo 52 del C.C.A. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan d Pasto a los, l} 1 frn. '2.~\\ 

Proyectó y elaboró 
JCC - FJZC- REUC 
Enero - 2011 

FRANCISCO J. ZARAMA CASTILLO 
Director Territorial Nariño 
Ministerio de Transporte 
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NOTlflCACIÓN PERSONA 

En San Juan de \rditó, a tos nueve (9) dias del n-.es de te rem de '2.011, notifiqué 
directa y personalmente a,:·: (fa} señor (a) doctor (a} C~PO EUAS BENAVIDES, 
identi#ícado (a) Cºº la cédula de ciudadanía Nº· 5.291.~14 de MaUam~ Nariño, 
Representante Legal de la Empresa RUTAS DEL SUR s. ., el contenido de la 
Resolución No. 000027 · de febrero 7 de 2011, "Po Ja cuaJ se reconoce Ja 
Re.structuración de Horarios en la Ruta PASTO - RICAURT y Viceversa, solicitada 
por las Empresas EXPRESO SAN JUAN DE PASTO s. A,, 1· ANSPORTES SANDONA 
S. A.., COOTRANARLTDA.1 yRUTASDEtS\JRS. A." 

Al (A la) noti1kado (al wa le. en~o copia del ~:. o Mminh~trattvo antes 
meo.cion.ado y se· (e hlzo conocer que ·o:mtra e( mis .. procede por (a vla 
gubemativar los recmsos de reposición ante la Dirección enitoriai Nartño y /o el 
d~ ~pel~ión an~ el Des~ho del señ~f Director de TtfnSpottE Y_ Tráns!~O i¿el 
Mm,steno de Transporte, Jos que deben mtemonerse den o de Jos cmco ( 51, dt~ 
hábHes sguieJlles a su not:ifkacjón previo · el cumplin íento de )os requisitos 
previstos en el articulo 52 del c. c. ,A. 

El ftOTIFICAOOR 

":Jffl~c,QC»u~O CALVACHE 
1i ', nico J\dmmtstrativo 
Dirección Tenitoriat Nariño 
Mjnist:erio de Transporte 

El MOTI CAOO (A) 

Urbaniz.aoión Los Rosale¡:; H --An~anqy Tetéfonos: 092 - 7234686, 092 - 72'.::' 294 wv,w.mlntr.snsporte.gov .cr.:, 

~. 


